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CONTRATO ABIERTO MCN N' 2712025

MENOR CUANTíA NACIONAI N' 08/2025 - lO N' 463.538
ADqUrsrCróN DE CARTUCHOS OE TÓNER, TrNTAS, CINTAS, CIUNDRO Y REVETADOR

Entre la Un¡vers¡dad Nac¡onal de V¡llarrica del Espír¡tu Santo, con RUC N'80048796-5, domiciliada en Boulevard

Río Apa c/ I uan Carlos (Caio) Scavone de la ciudad de V¡llarrica, República del Paraguay, representada para este acto
por el Prof. Mag. 5¡món Benítez Ort¡z, en su carácter de Rector de la Un¡vers¡dad Nacional de V¡llarrica del Espíritu
Santo, con Cédula de ldent¡dad N'443.801, denominado en adelante la CONTRATANTE, por la otra, la empresa
PARAGUAY INSUMOS.COM S.A. con RUC N' 80096504-3, dom¡ciliada en calle Amer¡ca c/ Juan Eautista R¡varola, de
la c¡udad de Asunc¡ón, Repúbl¡ca del Paraguay, representada para este acto por la Sra. Jeine Carla Silva Rodler, con

C.l. N" 8.990.031, denominada en adelante el PROVEEDOR, denominadas en conjunto "LAS PARTES" e,
¡ndividualmente, "PARTE", ¿cuerdan celebrar el presente Contrato de Adqu¡s¡c¡ón de Cartuchos de Tóner, T¡ntas,
C¡ntas, Cilindro y Revelador, el cual estará sujeto a las sigu¡entes cláusulas y condiciones:

1. OBJETO DEL CONTRATO

El presente contrato tiene por objeto establecer los derechos y obligaciones que asumen la Un¡versidad Nacional
de V¡llarrica del Espíritu Santo y el Proveedor, las partes entre s¡, en relac¡ón a la prov¡sión de los bienes adjudicados
correspondientes a los ítems 2,3,4,5,6,7,8,9,70,ff,72,73,f4,75,f6,D,La,79,20,22,23y2A, en el marco
de la Lic¡tación de Menor Cuantía Nac¡onal N' 08/2025 - Adquis¡c¡ón de Cartuchos de Tóner, Tintas, Cintas, C¡lindro
y Revelador - lD 453.538.-

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DET CONTRATO
Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos contractuales
firmados por las partes, son los siguientes:

a. Contrato y sus adendas o modificáciones;
b. El P liego de Bases y Cond ic¡ones y sus adendas o modificaciones;
c. Los datos cargados en elSICP;
d. La oferta del proveedor;
e. La resolución de adjud¡cac¡ón del contrato emitida por la conÍatante y su respectiva not¡ficación.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicat¡vos; en caso de
contrad¡cción o discrepanc¡a entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anteriormente, s¡empre
que no contrad¡gan las disposic¡ones del Pliego de Bases y Cond¡ciones, en cuyo caso prevalecerá lo d¡spuesto en
este.

3. IDENTIFICACIÓN DEt CRÉDITO PRESUPUESTARIO CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO DEt CONTRATO
El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto conforme al
Certificado de D¡sponibilidad Presupuestar¡a v¡nculado al Programa Anual de Contratac¡ones (PAC) con el lD
N'463.538.

Por tratarse de un procedimiento Plurianual, la part¡da presupuestar¡a correspond¡ente al Ejercic¡o F¡scal 2026
estará sujeta a la aprobación por parte del Congreso Nacional y el Ministerio de Economfa y Finanzas.

4 PROCEDIM IENTO DE CONTRATACION
El presente Contrato es el resultado de la Licit¿ción de Menor Cuantía Nacional N'OE/2025 - Adquisición de
cartuchos de Tóner, T¡ntas, C¡ntas, Cilindro y Revelador - lD ¡¡53.53E, convocado por la Un¡vers¡dad Nac¡onal de
V¡llarrica del Espír¡tu Santo. La adjudicación fue realizada según Resolución del Rectorado N' 2.107/2025.

5. PRECIO U ITARIO Y Et IMPORTE TOTAT A PAGAR POR LOS BIENES Y/O SERVICIOSN
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6
Cartucho de Tinta Negra para

lmpresora
HP EEU U U n idad 4 737.000

7
Cartucho de Tinta Cyan para

lmpresora
HP EEUU U nidad 2 4 292.000 584.000

8
Cartucho de Tinta Yellow
para lmpresora

HP EEU U U nidad 2 4 292.OO0 584.OO0 1.158.000

Canucho de Tinta Magenta
para lmpresora

HP EEUU Unidad 2 4 292.000 584.000 1.168.000

HP EEUU Unidad 3 6 289.990 869.970 1.739.940

Canucho de T¡nta Cyañ para

lmpresora
HP € EUU Unidad 3 6 229.990 689.970 1.379.940

Cartucho de Tinta Yellow
para lmpresoaa

HP EEU U U n idad 3 6 229.900 689.700 1.379.400

Cartucho de Tinta Magenta

Para lmpresora
HP EEUU Unidad 3 6 229.900 689.700 1.379.400

14
Sotella de Tinta para recarga
impresora negro

EPSON lndonesia 20 40 69.990 1.399.800 2.799.600

15
Eotella de Tinta para recarga
impresora color Cian

EPSON lndonesia unidad 20 40 69.990 1.399.800 2.199.600

Sotella de Tinta para recarga
impresora color Magenta

EPSON lndonesia 20 40 69.990 1.399.800 2.799.600

!7
Eotella de Tinta para recarga
impresora color Amarilla

EPSON lndonesia unidad 20 40 69.990 1.399.800 2.799.600

[¿asterprint Brasil 10 20 25.000 250.000

Cinta para rmpresora
matric¡al

Masterpnnt Brasil U nidad 10 20 25.000 250.000 500.000

Cartucho de Toner Negro
para Fotocopiadora

Gold Ch¡na Un idad 5 10 145.000 725.000 1.450.000

Cartucho de Tóner Negro
para Fotocopiadora

Gold China Un¡dad 5 10 315.000 1.575.000 3.150.000

Cartucho de toner negro

Para imPresora
HP EEUU U nidad 45 90 889.990 40.049.550 80.099.100

28
Cartucho de Tinta Negra
p¿ra impresora

Lotus China U nidad 15 30 113.000 1.695.000 3.390.000

188.944.180

9

Canucho de finta Negra para

Monto mínimo: Gs.94.472.090 (Guaraníes noventa y cuatro millones cuatroc¡entos setenta y dos mil noventa) IVA
lnclu ido.

Monto máx¡mo: Gs. 188.944.180 (Guaraníes c¡ento ochenta y ocho m¡llones novec¡entos cuarenta y cuatro mil
c¡ento ochenta) ¡VA lncluido.

Considerando las cantidades mínimas y máx¡mas, el monto mínimo del presente contrato asc¡enden a un monto
mínimo de Gs.94.472.090 (Guaranies noventa y cuatro millones cuatrocientos setenta y dos m¡l noventa) IVA
lncluido y un monto máximo de Gs. 188.944.180 (Guaraníes c¡ento ochenta y ocho m¡llones novec¡entos cuarenta y
cuatro mil ciento ochenta) IVA lnclu¡do.

El Proveedor se compromete a proveer los b¡enes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de conform¡dad
a las disposic¡ones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapart¡da del sum¡n¡stro de los bienes y la

subsanac¡ón de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo
dispuesto en estas bases y condiciones.

El pago se real¡zará en guaranies, de conformidad al Plan de Caja y a los fondos efect¡vamen transferidos por el
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2 368.500 7.414.000
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Un¡dad

Un¡dad

Unidad 500.000

23

94.472.O90

22

4



-/UN\éS
CoNTRATO ABTERTO MCN N' 2712025

MENOR CUANTIA NAC|ONAI N' O8l2025 - tD N' 463.538
ADQUISICIóN DE CARTUCHOS DE TóNER, TINTAS, CINTAS, CILINDRO Y REVETADOR

El plazo de pago será dentro de los 60 (sesenta) días calendar¡o contados a pertir de la fecha de fadurac¡ón. Este
plazo será suspendido automát¡camente cuando los bienes no se ajusten a lo est¡pulado en las espec¡f¡cac¡ones
técnicas del Pliego de Bases y Condiciones y requ¡era por lo tanto de la adecuación correspond¡ente por parte del
adjudicado. Así m¡smo, se suspenderá el plazo anted¡cho, cuando la documentación de respaldo (factura, nota de
remisión, etc.) no se ajuste a lo estipulado en el Contrato, contenga errores ¡mputables al oferente o no se ajusten
a las dispos¡ciones tr¡butar¡as vigentes.

Por tratarse de un procedim¡ento Plurianual, la part¡da presupuestaria correspond¡ente al Ejerc¡c¡o Fiscal 2026
estará sujeta a la aprob¿ción por parte del Congreso Nac¡onaly el M¡nisterio de Economía y F¡nanzas.

De los montos facturados, se aplicará una Retención conforme a lo establecido en el Art. 63 de la Ley 7021, se

retendrá el equivalente al cero coma cuatro por c¡ento (0,4%) sobre el importe de cada factura, deducidos los
impuestos correspond¡entes.

El plazo de pago después del cual la Contratante deberá pagar interés al Proveedor es a partir del pr¡mer día
siguiente al venc¡miento del plazo de pa8o establec¡do y se hará de conformidad al Plan de Caja y a los fondos
efectivamente transfer¡dos por el Min¡ster¡o de Economía y F¡nanzas a la cuenta administrativa de la institución
contratante. La tasa de ¡nterés que se aplicará es del 0,01% por cada día de atraso hasta que haya efectuado el pago
completo. La mora será computada a partir del día sigu¡ente del venc¡m¡ento del pago.

6. VIGENCIA DEt CONTRATO
La vigenc¡a del contrato será desde la fecha de su suscr¡pción hasta el 3L de dic¡embre del 2026.

7. PLAZO, TUGAR Y CONDICIONES DE TA PROVISIóN DE BIENES Y/O BIENES

Los bienes y/o serv¡c¡os deberán ser enregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan de
Entregas y/o prestac¡ón de b¡enes del pl¡ego de bases.

8. ADMINISÍRACIóN DET CONTRATO

La admin¡strac¡ón del contrato estará a cargo del: L¡c. Edgar Ul¡ses Chaparro Castillo, Director General de
Administración y F¡nanzas y L¡c. Manuel García Benítez, Direstor de Control lnterno, dependiente de la Dirección
General de Admin¡stración y F¡nanzas de la Universidad Nacional de Villarrica del Espír¡tu Santo.

9. FORMAS Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR Et CUMPLIMIENTO DEt CONTRATO
La garantia para el fiel cump¡imiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones Contractuales, la
cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendar¡os s¡guientes a la firma del contrato.

10. MUTTAS

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán apl¡cadas conforme con ¡o establecido en el
pl¡ego de bases y cond¡ciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel Cumplim¡ento de Contrato, la

contratante podrá apl¡car el procedim¡ento de rescis¡ón de contratos de conform¡dad al Artículo 122 del Decreto N'
2264124 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N'7O2U2O22 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS",

caso contrario deberá segu¡r aplicando el monto de las multas que correspondan.

La rescisión del contrato o la apl¡cación de multas por encima del porcentaje de la Garantia de Cumplim¡ento del
Contrato deberá comunicarse a Ia DNCP a los f¡nes previstos en el artículo 144 de la Ley N'7021/22.

11. CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR

Las causales y el proced¡m¡ento para suspender temporalmente, dar por term¡nado en forma antic¡pada o rescind¡r
el contrato, son las establecidas en la Ley N" 7021/22, y en las Cond¡ciones Contractuales de este pliego de bases y

condiciones.

12. SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS
cualqu¡er diferencia que sur.ia durante la ejecuc¡ón de los contratos se dirimirá conforme las reglas establec¡das en
la legislación aplicab¡e y en las Cond¡c¡ones Contractuales.

13. ANULACIóN OE LA ADJUDICACIóN
S¡ la Dirección Nacional de Contratac¡ones Públ¡cas resolviera anular la adjudicación de la C debido a la

proced¡miento, y si d¡ ad afectara ala
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automáticamente s¡n efecto de pleno derecho, a part¡r de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo
asum¡r LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones der¡vadas de lo ejecutedo del contrato.

14. IDIOMA DET CONTRATO

El contrato, asi como toda la coarespondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos eñ ¡dioma

castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato, pueden estar redactados
en otro id¡oma s¡empre que estén acompañados de una traducción realizada por traductor matr¡culado en la
República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, d¡cha traducción prevalecerá
para efectos de ¡nterpretac¡ón del contrato.
El proveedor correrá con todos los costos relat¡vos a las traducc¡ones, así como todos los riesgos derivados de la

exactitud de d¡cha traducción.

15. SUSCRIPCtÓN

EN fESTIN4ONIO de conformidad se suscr¡ben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
de Villarrica, República del Paraguay el día 19 de novie 2025

en la C¡udad

.,tiH"nc"Írr'#*o¿r",
Representante Legal

Paraguay lnsumos.Com S.A.
RUC:80096504-3

Teléfono: (021 ) 441 -762

Nacional de ca del Espíritu Santo
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